
10158 Martes 23 junio 1998 BOE núm. 149

Tercera.—La tercera subasta tendrá lugar el día
16 de octubre de 1998, a las trece horas, y se cele-
brará sin sujeción a tipo, para el caso de resultar
desiertas las dos subastas anteriores.

Los postores que deseen tomar parte en las subas-
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones:

a) Deberán acreditar su identidad y consignar,
previamente, en la cuenta del Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, número 0765 0000 18 0001 98,
para la primera y segunda subastas, el 20 por 100
de la valoración de la finca, y para la tercera subasta,
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

b) Los autos y la certificación del Registro, a
que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se hallan de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, al crédito del actor, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

c) Serán de aplicación al régimen de las subastas
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de su Reglamento.

Sirviendo el edicto de notificación en forma a
la demandada para el caso de no ser hallada en
su domicilio.

Finca urbana. Casa sita en la ciudad de Igualada,
calle de Santa María, número 6, compuesta de planta
baja y tres pisos, de extensión superficial, aproxi-
mada de 60 metros cuadrados, lindante: Norte, fren-
te, con dicha calle de Santa María; sur, espalda,
con la Casa Rectoral de Santa María; este, izquierda,
entrando, con la misma Casa Rectoral, y oeste, dere-
cha con don Manuel Calafell.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad,
número 1 de Igualada, al tomo 1.670, libro 344
de Igualada, folio 167, finca número 1.048-N, ins-
cripción decimotercera.

Dado en Igualada a 30 de mayo de 1998.—La
Secretaria judicial, Soledad Martínez Joher.—32.555.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 383/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, contra don Francisco Carmena Gómez
y doña Josefa Almagro Torrijos, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4291-0000-0018-0383-1996, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Illescas al tomo 1.362, libro 58, folio
13, finca número 4.958, inscripción primera.

Tipo de subasta: 6.850.000 pesetas.

Dado en Illescas a 12 de mayo de 1998.—El Juez,
Pedro Merchante Somalo.—El Secretario.—32.629.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 102/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Jorge
Roberto Rodríguez Jerez y doña Gloria Azucena
Avellano Campillo, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 1 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4291-0000-0018-0102-1998, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda de 91,64 metros cuadrados construida
aproximadamente incluido el 50 por 100 del porche,
distribuida en varias habitaciones y servicios, sita
en la parcela urbanizada denominada número 89,
situada en la urbanización «Coto del Zagal», en
Carranque. Ocupa una superficie aproximada de
544 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Illescas al tomo 1.450,
libro 57 del Ayuntamiento de Carranque, folio 80,
finca número 3.535, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 18.100.000 pesetas.

Dado en Illescas a 8 de junio de 1998.—El Juez,
Pedro Merchante Somalo.—El Secretario.—32.626.$

INCA

Edicto

Doña Carmen Frígola Castillón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Inca,

Por el presente edicto hace saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, bajo el número 302/1993,
se siguen autos de juicio de menor cuantía, a ins-
tancia de don Mariano Bendito Saura, representado
por la Procuradora doña J. M. Serra, contra don
Rafael Garcías Bergas y don Jaime Munar Nicoláu,
representados por el Procurador don Antonio Serra
Llull, en cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en dicho procedimiento y que al final
se expresan.

La subasta se celebrará el día 9 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Pureza,
número 64, 2, de Inca, y bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la valoración.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar previamente los licitadores el 20 por 100
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado
o establecimiento que se destine al efecto.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, ingresando en la cuenta de este Juz-
gado del Banco Bilbao Vizcaya, número
0429000015030293, consignando el 20 por 100
del remate.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que


